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ABHINISTRACÉ CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

LEY de 31 de diciembre de 1946 sobre 
arrendamientos urbanos. («Bolétín
Oficial del Estado» del día 1 de enero
de 1947.) -

{Continuación)

26) La renta de todas las viviendas y 
locales de negocio de que puede dispo
ner el arrendador libreménte será la que 
estipule con su primer ocupante, salvo' 
de producirse el incumplimiento de que 
trata el precederite apartado, en que será 

/igual a la de la vivienda, o en su caso, ' 
local de negocio, que tuviere la renta, 
más baja en el inmueble derrqído, incre
mentada con lo que DÉ|Sulte de aplicar la 
regla del párrafo prirbero del apartado 
veintitrés; pero reconociendo al capital 
invertido el interés del dos y medio por 
ciento.

27) El derecho a la reducción de ren
ta al amparo de lo establecido en los 
anteriores apartados o por simulación 
del capital invertido, o de la superficie 
construida, podrá ejercitarlo el inquilino 
o arrendatario dentro del año de rein
tegrarse en la finca: y si la acción pros
perare, el irrendador será condenado 
en costas y obligado a la devolución de 
las diferencias que hubiere percibíd j el 
actor al cual se le impondrán las costas 
de rechazarse todos sus pedimentos- 
Guando éstos se estimen solamente en 
parte, las costas se .pagarán por mitad 
entre ambos.

28) Cuando incumpliere el arrenda
dor la\ obligación que le'jmpone el apar
tado 21) de esta Base, indemnizará a los 
inquilino^ y arrendatarios con el impor
te de la renta de un año que en el in
mueble derruido pagaren al momento 

de desalojarlo: ello sin perjuicio de la 
acción que. asiste a unos y a otros para 
ocuparías viviendas o.locales de nego
cio que en el inmueble reedificado elijan, 
sin pagar más renta que la que satisfi
ciere en aquél. Esta acción caducará al 
año de qued'á^ totalmente arrendada la 
finca reconstruida: y de prosperar, lle
vará implícito ^''lanzamiento del ocu
pante dé la vivienda -o local de pegocio 
que eligiere el demandante; péíó dicho 
ocupante, de ignorar él incumplimiento 
del arrendador, habrá de-^er por éste 
jndemnizado'dei cuantos danos y perjui
cios le origine el lanzamiento, los cuales 
en ningún caso se reputarán de cuantía 
inferior a seis mensualidades de la renta 
que pagare, si,se -tratare dç vivienda y a 
la de un año si dé lócal de negocio,

29) Cuando el derribo afectare a edi
ficaciones provisionales, para que pro
ceda la excepción segunda a la prórroga, 
sólo será necesarió que el arrendador 
participe su propósito de modo feha
ciente a los inquilinos y arrendatarios 
con un año de antelación al día en que 
proyectare iniciar la demolición;, y que 
al momenio en ''que desalojen la finca 
indernnice a los primeros con seis men
sualidades de renta, y con la de un año 
a los arrendatarios de local de negocio

Se reputarán edificaciones provisiona
les los barracones, casetas y chabolas; y 
se presumirá que lo es, salv<f p^^ueba en 

•contrario, cualquiera otra edificachin de 
naturaleza análoga en cuya construcción 
no sea preceptiva,.conforme a las dispo
siciones vigentes, la intervención de 
técnicos. »

30) No prosperará la acción ejercita
da al amparo de la causa segunda de ex
cepción a la prórroga, sf el Gobernador 
civil de la provincia no autoriza la demo
lición del inmueble, sin que esta autori- 
zació\p, cuando la conceda, prejuzgue la 
procedencia de aquélla.

Los Gobernadores civiles, previos los 
asesorami-entos que estimen ^oportunos, 
atendiendo a la normalidad o escasez de 
viviendas que hubiere en cada localidad, 
a las disponibilidades de mano de obra 
y de materiales de construcción, y espe
cialmente a la'existencia o inexistencia 
de viviendas desalquiladas de renta se
mejante a las del inmueble que se fuete 

a derruir, concederán o denegarán, sin 
ulterior recurso, la referida autorización,' 
Darán'preferencia a las encaminadas a 
aumentar en la mínima proporción que 
se establece el nùmçro de viviendas de 
renta más económica, y caso de igualdad 
en la renta, a aquellas edificaciones en v 
que el aumento fuere a ser mayor, con 
prioridad para las que resulten de más 
amplitud.

Caducado el plazo que para iniciar 
las obras de demolición hubíerc conferi
do el Gobernador civil sirf que fueran 
emprendidas, su autorización no produ
cirá efecto alguno.

. 31) Lo dispuesto en los apartados 
diecisiete a^reinta de esta Base será de 
aplicación aun en el caso de que el 
arrendador fuere el Estado, la Provincia, 
el Municipio u otras Corporaciones de 
Derecho público.

32) El cumplimiento de las obligacio
nes a que conforme esta Base queda so
metido el derecho de negar la prórroga 
del contrasto de arrendamiento de vivien
das y lócales de negocio por la segunda 
excepción que se establece, será obligato
rio aun en el caso de que cambie la per
sona del titular que hubiere comenzado 
a ejercitarlo; y si éste cambio se produ-, 
jere ballándose pendiente de consuma
ción el derecho del arrendador ejercitado 
al amparo de la primera causa de ex/cep- 
ción a la prórroga, para que pueda pro
seguir en su ejerqicio-el nuevo titubar, 
será indispensable que la Vivienda o 
local de negocio hubiere sido reclamado 
precisamente para él o para un\^ascen- 
diente o descendiente que, por consan
guinidad, lo fuere común de ambos.

BASEIX \
De la íenta, su revisión y de la fianra

1) A partir de la vigencia de los pre» 
ceptos de esta Í.ey, la renta legal de las 
viviendas y locales de negocio construi
dos o habitadas por primera vez. antes 
del dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis será la que conforme al 
contrato o, en su caso, ‘a fallo de revP 
sión. correspondiere pagar en diecisie
te de julio de mil noviscientos treinta y 
seis, incrementada con los siguientes 
poEtentajes: ’
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a) JËn las viviendas.
Un diez por ciento, cuando el contrato 

fuere anterior al primero de enero de 
mil novecientos quince:

Un siete y medió por ciento si se hu
biere otorgado eptre el primero dé enero 
de mil novecientos quince y el diecisiete 
de julio de mil noveciento treinta y seis.

Un cinco, por ciento, cuando lo hubie- 
' re sido con posterioridad al diecisiete de 

julio de mil novecientos treinta y seis,

b) En los locales de negocio.
Cualquiera que fuere la fecha dé cele

bración del contrato, el cuarenta por 
ciento. ., >

Cuando fueren dos los contratos y lo 
arrendado hubiere de considerarse como 
un solo local de negocio por aplicación 
de lo dispuesto en el apartado siete de 
la Base I, el aumento será el cuarenta 
por ciento y se calculará sobre el total 
que arroje la renta de ambos locales.

2) Si la vivienda o local de negocio 
no hubiere estado habitado en diecisiete 
de julio de mil novecientos treinta y seis, 
no existiere prueba escrita del contrato 
o careciere de él su ocupante en dicha 
fecha, se considerará como renta apli- 

' cable para determinar los porcentajes de 
"’incremento la última declarada antes, 

del dieciocho de-julio de mil novecientos 
treinta y seis a fines fiscales, la cual prer 
valecerá en todos los casos de discusión.

3) Cuando por voluntad expresa o 
tácitamente manifestada, la renta que 
pagare el arrendatario de vivienda o lo
cal dje negocio construido o habitado 
per primera vez antes del dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis, 
constituya mayor cantidad de la que re
sultare después de aplicar la escala deí 
apartado 1) de esta Base, la que viniere 
satisfaciendo se reputará válida, sea cual 
fuere la que legalmente corresponda; 
pero el arrendador no podrá recargar la 
que perciba con dichos porcentajes de 
Incremento. La elevación así consentida 
o pactada obligará tanto a los continua
dores del arrendamiento como al nuevo 
titular, sin perjuicio del derecho de éste 
a revisaría dentro de los tres meses si-, 
guientes a la celebración del contrato, 
de sospechar simulación.

Sí la elevación con'stituyere cantidad 
menor, podrá aumentarse la renta hasta 
lo que resulte de aplicar la referida es- 

■ caía sobre la cantidad que legalmente 
correspóndiere.

Cuando a la vigencia de‘lo« preceptos 
de esta Ley la renta fuere la misma que 
la pagada en diecisiete de julio de'.mil 
novecientos treinta y seis, desalojada 
que fuere la vivienda o local de negocio, 
podrá asignarse en el nuevo contrato la 
vigente en diecisiete de jujió de mil no
vecientos treinta y seis, incrementada 
en su caso con la que proceda según el 
apartado 1) de esta Base, más una can
tidad equivalente al veinte por . ciento 
del total. * 1

' Nó se considerará elevada la renta de 
mil novecientos treinta y seis, por que el 
arrendador hubiere percibido las dife
rencias aútorizadas por los,párrafos B) 
y C) del artículo tercero de la Ley de 

' ^íete de mayo de mil novecientos cua
renta y dos. , .

En los casos de duda se estará a lo 
dispuesto en el apartado 2) de esta Base. 

4) La renta de las viviendas o locales 
de negocio, construidos u ocupados por 
primera vez después del diecisiete de 

julio de mil novecientos treinta y seis y 
antes del dos de enero dé mil novecien
tos cuarenta y dos, no podrá ser elevada 
a pretextó alguno, ni s.e'aplicarán a ella 
los po-rcentajes de incremento estable^ 
cidos en el apartado 1) de esta Base. . • 

5) Las viviendas y locales de negocio 
construidos u ocupados por primera vez 
después' de primero de enero de mil no
vecientos cuarenta y dos tendrán como 
renta la que librémente se estipule con 
su primer, ocupante, en tanto ’no se 
oponga a los límites y prohibiciones, a 
que se hallare sujeta la construcción por, 
su naturaleza económica, familiar, pri
vilegiada o por haberse acogido a cual
quier disposición especial que imponga 
limitación en la renta; pero ni los por
centajes de incremento que se establecen 
operarán sobre ella ni la merced pactada 
en el primer contrató podrá ser elevada 
bajo ningún pretexto. . .

El arrendador que e*dificare nuevas vi
viendas o locales de negocio,sobre los 
ya existentes'en la finca podrá fijar su 
renta por libre estipulación, conforme a 
ló establecido en el párrafo anterior, pero 
no alterar lás de viviendas y locales 
preexistentes más qué en los casos y lí
mites que esta Ley autoriza/

6) Sea cual fuere la fecha de edifica
ción u ocupación de la finca, puando las 
rentas asignadas a la mismas en virtud 
de inspecciórf del Servicio de Catastro 
Urbano, no por la declaración que fqr- 
mule el arrendador, resultaran superio
res a las, que vinieren satisfaciendo sus 
inquilinos o'arrendatarios, desalojada 
que seá de éstos o de los que por su 
muerte o subrogación .continúen en las 
viviendas o. locales dfe negocio podrá 
pactar con los nuevos- una ,renta igual 
a la atribuida por dicho Servicio.

7) Las viviendas o locales de negoció 
construidos al amparo de disposiciones 
especiales tendrán como renta la que 
éstas les atribuyan. , . '

8) Será inéficaz y no dará acción al 
arrendador para reclamar el pago e ins
tar la resolución del contrato por su in
efectividad cualquier aumento! de renta 
convenido verbalmente o en documento 
distinto de aquél, exceptuándose los que 
resultaren de sentencia dictada en juicio 
de revisión y los que procedan por apli
cación de esta Ley.

9) Las diferencias por elevación dé 
contribuciones o deí precio en el coste 
de los servicios y suministros, cuando, 
se trate de viviendas o local de negocio' 
construido u ocupado por primera vez 
antes del dos de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos y.de edificación no 
acogida a precepto legal que prohiba su 
reperepsión, podrán seguir siendo derra
madas por el arrendador, pero propor
cionalmente a las rentas el aumento de 
contribuciones, y a la utilización de los 
servicios o 'suministros, el experimen
tado en él coste^ de los mismos hallán
dose facultado para qlterarlas en la 
medida que cambie el importe de aqué
llas o el precio legal de éstos. ' ,

10) No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, para que el arrenda
dor pueda repercutir entre los inqui
linos y arrendatarios lojs aumentos de 
contribución'será requisito indispensai 
ble que las rerttás declaradas a la Ha
cienda no sean inferiores a las que efec
tivamente perciba de aquéllos.

La declaración de rentas no crea’ eri 
favor del arrendador derecho alguno a 
su aumento.

Para la.repercusión de las diferencias 
de contribución se- tendrá en cuenta, 
además, lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de once de enero de mil noveciéntos 
cuarenta y seis.

11) Fuera de los casos que esta Base 
autoriza, se reputará abusiva cualquier 

. elevación de renta que realice el arren
dador.

12) Para que el arrendador tenga de
recho a! percibo'de los incrementos y 
diferencias que autoriza esta Base, o a 
cualquier elevación de la renta, será re
quisito previo la notificación por escrito 
al inquilino o arreridaiario, de la canti
dad que a juicio de aquél debe pagar y 
la causa de ello. Dentrq de los treinta 
días que sigan a su recibo, el arrendata
rio de vivienda o local de negocio, co
municará ál arrendador si admite o no 
la obligación de pago propuesta, inter
pretándose su silencio coiho aceptación 
tácita.

13) Cuando expresa o tácitamente 
manifestare el arrendatario de viv'ienda 
o local de negocio Su aceptación al abo
no de la cantidad indicada por el arren-, 
d^dor, éste al siguiente period,o de pago, 
de renta qué proceda podrá girar el re
cibo incrementándolo con la cantidad 
que hubieré propuesto, la cual habrá de 
figurar siempre separadamente de la que 
constituya la renta anterior. Y si' dicha 
cantidad fuere la que procede conforme 
a esta Base, su abono sefá obligatorio, 
para el inquilino o arrendatario, repui 
tándose la inefectividad de esta, diferen
cia como falta de pago de la renta.

14) No. obstante la conformidad tá
cita del Ínquilinp o arrendatario, si la 
cantidad girada resultare superior a la 
que esta Base autoriza, dentro de los 
tres meses de la fecha en que hubiere 
realizado el primer pago, tendrá acción 
revisoría, que llevará implícita la conde
na en costas al arrendador si se^ declara
se aquélla abusiva, y al demandante en 
caso contrario^

15) Cuando el inquilino o arrendata
rio rechazare la elevación propuesta, y 
ésta resultare legítima, el arrendador po
drá optar entre feclamasle las diferencias 
desde el día en que debieron serle satis
fechas o resolver el contrato. En ambos 
casos la acción cadúcará dentro de los 
tres meses, a contar'desde el día en que 
la negativa se produjo, y llevará implíci
ta la condena ert^costas al demandado 
si la demanda ^rbsperare; mas si se 
desestima, lo que tendrá lugar tanto por 
no proceder aumento alguno como 
cuando éste procediere en cantidad infe
rior a la pretendida por el arrendador, 
las costas se impondrán al derpapdante,

16) Las sentencias dictadas en juicio 
de revisión declarará en su caso la fecha 
a partir de la cual el inquilino o arren
datario viene obligado al pago de las 
diferencias.

17) El derecho del arrendador a las 
elevaciones que esta Base autoriza, po
drá ejercitarlo en cualquier tiempo. Pero 
si le fueren abonádas rentas superiores 
a las que vengan figurando como base 
de la contribución territorial, y en los 
plazos establecidos en las leyes. fiscaleSj 
no declarare a la Hacienda las que efec
tivamente perciba, los arrendatarios de 
vivienda o local de negocio podrán limi
tar el pago de sus alquileres a las canti
dades declaradas o a las que,-sí no for
muló declaración, sirvieren de base al 
tributo, entendiéndose en estos casos
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novadq el contrato en cuanto a la renta, 
sin necesidad de acudír a juicio.

18) En las cesiones y traspasos que 
regula esta Ley, as-í como^a efectos del 
apartado 14) de la Base III, se estará 
siempre a la renta que resultate de 
aplicar la presente Base, cuyos pre' 
ceptos, salvo el de los tres primeros 
párrafos del apartado 3), que no se coh- 
MíJetarán en estos casos, serán también 
aplicables para deterrninar la correspon' 
diente al subarriendo total o parcial.

19) ,'A la celebración de los contratos 
comprendidos en esta Ley será obliga' 
clón del que reciba la -vivienda ó local 
de negocio constituir fianza en cantidad 
equivalente aiuna mensualidad de la 
renta pactada por çl arrendamiento, con 
osin muebles, o por el subarriendo total 
de vivienda; y de dos si tales contratos 
recayeren sobre local'de negocio. En los 
subarriendos parciales," lo sean de vi' 
vienda o de local de negocio, la fianza 
no excederá de la mitad de la renta que 
corresponda al arrendamifenjo.

El importe de la fij^nza será recibido 
por el arrendador y subarrendador en su 
caso, e invertido, cuando de arrenda' 
miento se tratare, en el papel correspond 
diente conforme a lo dispuésto en^ el 
Decreto de veintiséis de octubre de mil 
noveqientos treinta y nueve y disposicio' 
nes qué lo complementan, quedando en 
todo caso en garantía del cumplimiento 
de las obligaciones propias de quien la 
constituyere, el cual tendrá derecho a su 
devolución a la terminación del contrai 
to, siempre que hubiera dado cumplí' 
miento a aquéllas^

Cualquiera que sea el plazo y; preció 
del arrendamiento o del subarriendo, el 
importe de la fianza no podrá rebasar 
de la cantidad que resulte de aplicad la 
renta que proceda conforme a esta Ley, 
ni aun a pretexto de la existencia de ser
vicios especiales, reputándose abusiva 
cualquier elevación, la cuatdará derecho • 
ai que hubiere constituido la fianza a re
clamar la diferencia, más su interés' 
legal. ‘ ,

(Continuará).

MIMWISTIIÎCIÛN IIIIIIVINEIAI,

Diputación provincial

Servicios forestales de resipación

AVISO

.Según comunica el Sindicato Nacional ' 
4 Madera y Corcho, la Junta Inter- 

sindical de Resillas, ha adoptado unos • 
modelos oficiales de actas de valoración 
para aquellos servicios, con formulariós' 

stintos para casos de conformidad 
ohe propietario y explotador y para\ 
Quellos otros en que, por no existió' 
cuerdo, se haga preciso la presentaciórí 

valoraciones distintas. Estos impre- 
.°®' así como las normas correspori-

^^’^ sido remitidos a los Dis- 
ros Forestales donde se hallan a dis

posición de los interesados. ‘ '
° 15?®’ para ^conocimiento general, 

^'ublica en este «Boletín».
, J^rlolld, 10 de marzo de 1947. —El 

P sidente, Juan'TRepresa de León.
881

Delegación de Hacienda

Intervención

ANUNCIO-

Habiendo sufrido extravió los resguar-' 
dos números' 30 y 19 de las facturas dei 
intereses de la Deuda Amortizable al 3í 
por 100, emisión de 1 de abril de 1928,; 
correspondientes a los vencimieritos de ' 
1 de octubre;, de 1946 y 1 de enéro de , 
1947, importando cada uno la cantidad L 
de 228,75 pesetas líquidas, a nombre de 
su presentador, don Longinos Sordo An-,^ 
drés, se avisa por medio del «Boletín' 
Oficial» de Ja provincia, para qhe en el " 
término de un mes, pueda cualquier 
interesado, formular la reclamación que 
estime oportuna, previniendo que, pa
sado dicho plazo sin verificarlo, se. anu- ; 
larán dichos resguardos.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 4.° de la real orden 
de 17 de abril de 1913. ■ , -

Valladolid, 7 de marzo de 1947.»— El 
interventor dé Hacienda, Salustiano Ca
sas.- V.° B,°: El delegado de Hacienda, 
Li'McfSíJúéfáí'-^-^'^’-'---"-' ,

í ’'^5»; tíyv í.: ^ j^ÿj 836 - 351

■BécílTa de Valde#

Confeccionadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento', correspon
dientes al año 1946, se’hallan expuestas 
al público en la Sécretaría de este'Ayun
tamiento por el plazo,de quince días, 
para su examen y oír redamaciones, 

, Bqcilla de Valderaduey,' 12 de febrero 
de 1'9^7.—EL alcalde, Isaac de la V*»^- .

\3^;^í^tr9nt\g

-Rara oír-feelamacione.
quince días, duéda expoésta en la Se-_ 
cretaria de este Ayuntamiento, la recti-T 
ficación al padrón de habitantes practi-"- 
cada con referencia al-31 de diciembre 
de 1946. • .

Castronuño, 12 de febrero de 
alcalde,.Eyaristo Acosta. A 

^2 OafÓn de Can.

‘En la Secretaría municipá. ,-por tér-
rnino^q-quLlícé^días, se hallán'expues- 

MW-arjîiùb-liça*:|»ara oír reclamaciones, 
J<í.á dócüThenfos siguientes: instrue

.Presupqesto municipal ordinario para * ^'‘^ 've A CARGO-----
1947. PÍÍ'C------1947.

Ordenanzas de exacciones prorroga- 
da^s para el ejeróicio actual los del año 
precedente. , ',

Rectificación del padrón rnunicipal del 
año 1946. -

Gatón de Caihpos, 19 de feb'ero de 
1947. —El alcalde, Fernando G'Ú^C'íínjA;

Palacios de Campos
Verificada la rectificación del padrón 

de habitantes, con relación al 31 de di
ciembre de 1946, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayy.ntamiento, «çZ 
quince días, para su examen y recU^^* 

,ciones^_^
" Palacios'He .Campos. 12 de f
<1947 .^■^~ÍEl''^lc^dé. íServa n d o

'‘':Vs<¿^^P*®^^^'^® -Arriba’

7 ”Apróbád'ó;nó^pí^ Ayuntamiento ó j^re- 
.supi^e^QCfiqfiniilpal'ordinario para él 

' r djefd epex *c tuai'jfe 1947, se- halla.expues- 
-■tp'-al piúblico en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, juntamente con las or
denanzas de exacciones^ municipale*^^^.^^ 
por término de quince días, para 

■’cbainra-don-esd -
4, Pindÿde^nÿba, -12 de febrero 
El afcalde, Bonifacio Sanz.

' furones de- Castroponce \y ' 

íle<¿a la rectirrcación del padrón mû 
ñi'cipal de-habitaptes de este término ' 
municipaí, cóñ referencia al 31 de di-
ciembre de. 1946, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este, Ayunta- 

■ miento, por espacio de quince días,,para ?
oír reclamaciones. • •

1 i>c-,.Uíónes d§,;Cgstróponce, 14 de
de 1947.—alcalde, Faustíno MaÚ^^^^^^

V^Weareps de là
Là reOTlírcación' del padrón 

" lanies de éste' Municipio, con référé. 
-al- 31' de diciemb-re de 1946, queda 0« 

■ '£9aÙiÂe.siq, ?áL.público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 
'' Valdearcos de la Vega.' 13 -de feb^í^^ 

.de l947.—"ÉraTcarde, Isidro Bombí^íO;^^

i! Villabáñez \^^ 
...Termirradaslaá*operaciones de reés.'^ 
caclóñ dél padrón de habitantes de es.e 

Vl^I^ftw ^j^qiji^al correspondiente »al 
/ánO^de Í'946;^wda expusto al público 
'en Ta SéíSíétqTr&'Sde este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. ’ Ús

Villabáñez'', 13 de febrero de 1947.— 
-ai'Gald^j Féin^’Rercio. ' . ' ,

. .55. W

, ^^raw oE iiwiÁ

Juzgátfóá de primera instancia
.e instrucción

’^'^'^ÁLEÑCIA

‘ Por la presehre se cita y emplaza a 
María Rodrigi/ez Qarcía, (a) «La Pola»,

' de 28 años, hija "de Constantino y María- 
Luisa, natural de Madrid, vecina que fué 
de Valladolid, hoy en ignorado parade- 
^ro, para que dentro del término de diez 
días comparezca antç el Juzgado de ins-
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trucción de Palencia para hacerse cargo 
de resguardo original, testimonio y oficio 
para el ilustrísimo señor delegado-de 
Hacienda de esta ciudad, a fin de que 
gestione la devolución de las 90 pesetas 
que la fueron intervenidas por esté Juz
gado en el sumario que. se la siguió con 
el número 280 de 1944, por hurto, bajo 
los apercibimientos de ley si no loyve- 
rifica.

Palencia, 24 de febrero de 1947, —El 
secretario judicial, Hipólito Codesido.

703

SAÓUN'l^O '

Don Díego Ortega jordana, juez de ins
trucción de Sagunto y su partido.

Por el presente edicto hago saber; Que 
habiendo sido capturado el procesado 
Félix Criado Casquete, de 23 años de 
edad, natural dé Medina de Ríoseco fVa- 
lladolíd), vecino de Valencia, calle'Se- 
rranos, 6, se deja sin efecto la requisito
ria que se publicó en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, el 19 de 
enero de 1946, relativa al sumario que 
en este Juzgado se sigue con el número 
98 de 1945, sobre hurto.

Sagunto, a veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete. —Diego 
Ortega.—El.secretario, Francisco Albero.

■ 777

' TORDESILLAS

El juez de instrucción de Tordesillas, 
porelpre sen te, hace saber: ,

Que con fecha 27 de junio de 1945, la 
sala de instancia número u^no de la Co
misión liquidadora de Respótisabilida- 
des Políticas, acordó en auto de la,fecha 
indicada, el sobreseimiento provisional 
de los expedientes seguidos contra:^ Ra- 
mindo Caballero Villa, Atanasio Arroyo 
Pérez, Evaristo Pérez Pérez y Quirina 
González Merino.

Lo que se hace público para su cono
cimiento de los' interesados, así como 
para que cónste que han recobrado la 
libre y plc,na disposición de sus bienes y 
qqedan sin efecto cuantas medidas pre
cautorias se hubiesen adoptado en or
den a sus bienes, así como respecto a la 
cancelación de las anotaciones preventi
vas producidas en el Registro de la Pro
piedad, si Ias hubiese habido..

Dado eti Tordesillas, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El juez, (ilegible).-El secretario, 
P, S,, Eugenio Miláp.

735

Juzgadosjamnicipátes

VALLAD,OLID.-NÚMERO 1 •

CÉDULA DE CITACIÓN k

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladólid, don. 
Saturnino Gutiérrez de Juana, en provi
dencia dictada en- el día de la fecha, en 
juicio verbal de faltas, seguido en este 
Juzgado con el número 32 de 1946, sobre 
estafa, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Antonio Cipriano

Alfredo Capellán Sánchez, hoy en igno
rado paradero, para que et- día 12 del 
més.devabfil próximo y hora de las once 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia dé este Juzgado, sita en 
la calle de las Angustias, número 71, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio<de faltas^debiendo verificarlo con 
los testigos -y 'demás ñiedios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín lÓficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a diez y ocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete.-El secretario, Do
miciano Casado.

633

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN,

El senoT juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, don 
Saturnino Gutiérrez de Juana, en provi
dencia dictada en el día de la fecha, en 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 32 de 1946, so
bre estafa, ha acordado se cite por me- 

''dio de la presente a María Concepción 
Bayón Batón, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 12 de abril próximo y 
hora de las once treinta dé^u mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la callé dé las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio de faltas, debiendo 
verificario con los testigos y demás.me
dios de prueba de que intente vaVerse, 
bajo apercibimiento que, de no compar 
recer, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en dérpcho.

Y para que..conste y su -inserción en el 
«Boletín Oficial» (je la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
y ocho de febrero, de mil novecientos 
cuarenta y siete. —El secretario, Domi-; 
Ciano Casado,

. 635

VALLADOLID.-NÚMERQ 2

Don Benito' Bragado Argüello, oficial 
habilitado en funciones de secretario 
del Juzgado municipal número dos de 
Valladolid. \ .

Doy fe: Que en el juicio verbal dp 
faltas que se sigue en este Juzgado con 
el número 748 del próximo pasado afío 
y del que luego se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva literalmente dicen:

Sentencia. —En la Ciudad de Vallado
lid, a riete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete. El señor' don Manuel 
de la Cruz Presa, juez municipal del 
Juzgado número dos de esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la usa, el ministerio fiscal, y,de la otra, 
como denunciada. Anieles Pernía Perre
ras, sobré' hurto de un anillo a Blanca 
Trápaga de-Hugo de Velasco; y

Pallo.: Que debo de absolver y absuel
vo a la denunciada Angeles Pernía de-la 
falta de que era denunciada, deciarán- 
dose de oficio las costas del presente 
juicio. Y para la notificación 'de la pre

sente sentencia a la denunciada, hágase 
por medio de testimonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. Así 
por esta mi sentencia, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel de la 
Cruz. ^Rubricado. ,

Y para qúe.sea inserto- en el «Bo^íetíii 
Oficial» de esta provincia y sirva.de no
tificación a la denunciada, expido el pre
sente testimonio, visado por el señor 
juez y sellado con.el de este Juzgado, en 
Valíadolid, a siete de febrerio de mil no
vecientos cuarenta y siete, doy fe.—Be- 
nitO|Bragado. —V.*^ B.°; El juez munici
pal, Manuel de là Cruz.

764

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN '

El ^ñor juez municipal del distrito nú
mero dos de'Valladolid, en providencia 
dictada-en el día^de la fecha, del juichr 
verbal de faltas, seguido en este Juzga
do con el número 415 de 1946, sobre esta
fa,'ha acordado que se cite por medio de 
lar presente a Josefa Fernández Esteban, 
y hoy en ignorado paradero, para que el 
día 22 de marzo y hora de las once de 
su mañana,, comparezca, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, número 71, bajó, 
para a.sistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificárlo con 
los testigos y demás medios 'de prueba 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en él 
«Boletín Oficial» de la provincia^, expido 
y firmo,la presente en Valladolid, a tres 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El secretario» Narciso-Martin

VALLADOLID.-NÚMERO 2 . >

CÉDULA DE CITACIÓN

El seño< juez municipal del distrito nú
mero dos de Valladolid, en providencia 
dictada en el día de la fecha, del juic o 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
coií el número 836 de 1946, sobre nuf o,, 
ha acordado que se cite por tnedio Ç 
la presente à Félix Abad Palencia, y oy 
en ignorado paradero, para que el dia^ 
de marzo y .hora de las once de su æ^,^ 
na, comparezca en la Sala A,udienc a 
este Juzgado, sita en la calle de Ids 
gustias, número 71, bajo, para ^sis 
la celebración del juicio verbal de ta > 
debiendo vérificario por los 
demás medios de prueba que R^ 
valersé, bajo en apercibimiento, e 
comparecer, le parará el perjuicio aq 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su 'un
«Boletín Oficial» de la provincia, e P 
y firmo la presente en Valladolid, ® , 
de marzo de mil novecientos jj^ 
y siete.-El secretario. Narciso Mar
Sanz. 842

imprenta de Ia Diputación provincial
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